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ACfA N" 034-2019.2021 oRDtNAR|A
C¡udad Un¡versitaria, a las trece ,.lras y diez minutos del dia siete de mayo de dos mil veintiuno, Reun¡dos los

miembros de Junta D¡rectiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, a través de la aplicación Teams, en

segunda convocatoria, a las trece horas con d¡eciséis minutos se iflicia la ses¡ón ordinaria treinta y cuatro de Junta
D¡rectjva, para tratar la sigu¡ente agendal

coMPRoBAcróN DEL euónuu; o

Forman patu de Junta 0irectiva, los s¡guientes miembros: Licdo. ¡,4auric¡o Hernán Lovo Córdova, Decanoi ¡,4aesfa

Zo¡la Virginia Guerrero [¡endoza Vicedecanal Representantes Docentes: Lic. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillos,

Propietario; Licda. l\¡ilagro Elizabeth Salinas Delgado, Prop¡etaria; ¡/aestra lngrid Carolina l\,lartínez Barahona,

Suplente; Licda. l\¡arÍa Trin¡dad T gueros de Castro, Suplentei Representantes No Docentes: Licda. Santos Arminda

Landaverde de Quintana, Propieta ai Profa. Blanca lrma Díaz de Bonilla, Propietaria; Prof, Erick Giovanni Mejía

Ramkez; Suplente; Representante: Estudiantes: Br. Kevin Anderson Serrano Serano, Propietario; Br. David Ernesto

¡,4artinez Alvarado, Propietano; Br. Denis Aldair Hernández Coreas, Suplente. 8r. Katherine Yesenia Bermúdez

lveléndez, Suplente, y el Licdo. Jaime Humberlo Salinas Espinoza en cal¡dad de secretario. Con la asistencia de los

miembros detalle

Nombre

LECTURA, DISCUS Ñ Y APROBAC 0E LA AGENDA 0R0lñARIA No. 03a.2019.2021ll.
Se proceds con la lectura, discusión y aprobación de lá Agenda N0.034-20'19-2021, Junta D¡rectiva, con c¡nco (5)

votos a fawr, una (1) abstención, y cero (0) en contra, se aprueba la Agenda N0.034.2019.2021, s¡n modificaciones.
lll. INFORI¡IES:

a) lnfomes generales de l¿ facultad por el Sr. Decano.

tcirAREs.
b) lnforme Trimestral del fabajo realizado en |C¡,!ARES por los l\¡aestros,  y 

M§c. Vicedecana.

c) Atendiendo la solic¡tud de la Defensoria y el Acuerdo N", 468, Punto Vll, L¡teral h) del Acta N" 0302019-

2021 d€ Junta Direct¡va. referente a la sol¡citud de coodinar Un espacio para imparlir una Charla virtualde
inducción a los estud¡antes de nuevo ingreso, año 2021 de la Facultad de C¡encias Naturales y Matemática.

d) lnforme sobre solic¡tud de emith acuerdo para inanciam¡ento para la impresión de 2600 papeletas para la

elección de m¡embros representantes estudiantiles ante la AGU.

En este momento a las fece horas mn cuarenta y cinco minutos se retiró de la reun¡ón el Lic. 

Se somete a votación dar por recibidos los informes, resultado de la votación: Con 4 votos a favor y 1

abstenc¡ón, Aunque no alcanza votación el decano aclara que los informes se les han remitido a sus

respectivos correos y por lo tanto se da por entend¡do que han rec¡bido los ¡nformes.

tv. AsuNTosADf NtsrRAIvos¡cloÉutcost
a) Solicitud de ampliación de prórroga para recuperar la calid¿d de egreso a lavor de Estudiantes de la

Facultad. Remite. Licdo. Administrador Académico Facultad

Acuerdo No 495, Punto lV, Literal a),

P

Representación Presente Ausente

DecanoLicdo, Mauricio Hernán Lovo Córdova

MSc. Zo¡la Virqinia Guerrero l\¡endoza Vicedecana

Lic. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillos Representante Docente Propietario

Licda. M¡laqro Elizabeth Salinas Delqádo Representante Docente Prop etario

Licda. lnorid Carolina [¡artinez Barahona Representante Docente Suplente

Licda. María Trinidad Trigueros de Castro Representante Docente Suplente

Licda, Santos Arminda Landaverde d€ Quintana Represenlante No Docente Propietario

Represenlante No oocente Propietario

Representante No oocente Supleflte

Profa. Blanca lrma Díaz de Bonilla

Prof, Erick Giovanfli l\¡ejía

Br. Kevin Anderson Serrano S;,rano
Ramírez

Representante Estudia¡til Propietario

Represenlante Estudiántil PropietarioBr, oavid Emesto l\¡artínez Alvarado

Representante Estudiantil SuplenteBr. Denis Aldair Hernández Coreas

Br. Katherine Yesenia Bermúdez I/eléndez Representante Estudiantil Suplente

Licdo. Jaime Humberto Sálinas Espinoza Secretario
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Conocida la solicitud referente á ampliación de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor del Br.

con carné RR03068, estudiante egresado de la Licenciatura en Fisica. Junta oirectiva, en uso

de sus atribuciones legales que le conflere el Art. 35 del Reglamonto General de la Ley Orgánic¿ de la Un¡versidad

de El §alvador y conforme al Art. 29, literal m), Art. 184 y Art. 185 del Reglamento de la GestiÓn Académico-

Administrativa de la Universidad de El Salvador, Con €inco (5) votos a favor, cero (0) votos en contra y cero (0)

abstenciones, ACUERDA.

Aprobar la ampliación de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor del Br.  con

carné RR03068, estudiante egresado de la Licenciatura en Fisica, por el per¡odo comprendido de: Prónoqa dal Ciclo

11.2016 al C¡clo 1.2019, v del Ciclo ll-2019 al Ciclo 1.2022.

b) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egreso a lavor de Estudiantes de la Facultad. Remite.

Licdo,  Administrador Académico Facultad.

Acuerdo No 496, Punto lv, Literal b),

Conocida la solicitud referente a prórroga con carácter retroacüvo a favor del Br.  con

carné 2C11006, estud¡ante egresado de la L¡cenciatura en Biologia. Junta Directiva, en uso de sus atribuciones

legales que le confere el Art. 35 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la universidad de El Salvador y

conforme al Art. 29, literal m), Ar1. 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la

Un¡versidad de El Salvador, Con cinco (5) votos a favor, cero (0)votos en contra y cero (0) abst€nciones, ACUERoA.

Aprobar la próroga para recuperar la calidad de egreso a favor del Br.  con carné

2C11006, estudiante egresado de la Licenciatura en Biologia, para el periodo comprendido de: ej.gl9-lllEp-glgigh
| 2022.

c) Solic¡tud de prónoga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantss de la Facultad. Remite.

Licdo, Adm¡n¡strador Académico Facultad.

Acuerdo N6 ¡197, Punto lV, Litenl c),

Conocida la solicitud referente a prórroga para r8cuperar calidad de egresada a favor de la Br. 

con camé PQ13002, estudiante egresada de la Licenc¡atura en Biologia. Junta D¡rectiva, en uso de

sus atribuciones legales que le confiere elArt. 35 del Reglamento Generalde la Ley 0rgánica de la Univers¡dad de El

Salvador y confome al Art. 29, literal m), Art, 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gest¡ón Académ¡co-Adminiskatrva

de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones,

ACUEROA,

Aprobar próÍoga para recuperár la cal¡dad de egreso a favor de la Br.  con carné

PQ13002, estudiante de la Licenciatura en Biologia, para el periodo comprendido: Del C¡clo I i¡021 al C¡c

d) Solicitud de prónoga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad. Remite,

L¡cdo. Admin¡sfador Académ¡co Facultad,

Acuerdo N" 498, Punto lV, Literal d),

Conocida ta solicitud referente prórroga para recuperar la calidad de egresada a favor del Br, 

 con carné AD13007, estudiante €gresada de la L¡cenciatura en Biologia. Junta Directiva, en uso de sus

atribuciones legales que le confiefe el Ar1. 35 del Reglamento General de la Ley orgánica de la Universidad de El

Salvador y conforme al Art, 29, literal m), Art. '184 y Art. 185 del Reglamento de la Gestión Académico'Administrativa

de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones,

ACUERDA,

Aprobar prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de la Br.  con carné A013007,

estudiante egresada de la L¡cenciatura en Biologia, por e¡ periodo comprendidor Dsl C¡clo I 2021 al C¡clo ll 2023.

e) Sol¡citud de ratifcación de tema y nombramiento del docente asesor del trabajo de graduación de estudiante

d6la Licenciatura en Biologia, Modalidad de Pasantía de lnvestigación y Prácticas Profesionales. Remite.

Lic Coordinador lnter¡no Procesos de Trabajos de Graduación. Escuela de

Biologia.
Acuerdo N" 499, Punto lV, Lit6ral e),

Conocida la solicitud de rat¡fcación de trabajo de graduación en la Modalidad de Pasantía de lnvestigac¡ón y Prácticas

Profesionales a favor de la Br. , carné AO15012, Licenciatura en Biología.

Considerando la reforma al RGAA.UES delAGU 033-2019-2021, 2" Parte (lV) publicado en el diar¡o oficial tomo No.

428, número 155 de fecha 31 de julio de 2020. Artículo 33 de los Lineami8ntos para el d$arrollo de proceso de

graduac¡ón del nivol de L¡cenciatura de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Junta okectiva, en uso de

sus atribuciones legales que le confere el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión AcadémicoAdministrativa
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d€ la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (0) en contra y cero (0) abstenciones, em¡te el

siguiente ACUER00T
Ratiñcar eltrab¿jo de graduación en la ¡¡odalidad de Pasantía de lnvesügación y Prácticas Profesionales a favor de

la Br.  carnéA015012, L¡cenciatura en B¡o ra els uiente detalle

CARRERA
TITULO fRABAJO DE

GRADUACIÓN
DOCENTE ASESOR I

"Descrioción v diEtribución de
- -: -:-': - Dlanlas endémicas dc El
en u Jlogla' 

balvador".

f) Solic¡tud de ratifcación de tema y nombramiento deldocente asesor deltrabajo de graduación de estud¡ante

de la Licenciatura en Biologia, N¡odalidad de Pasantía de lnvestigación y Prácticas Profes¡onales. Remite.

Lic.  Coordinador lnter¡no Procesos de Trabaios de Graduación. Escuela de

Biología,

Acuerdo N' 500, Punlo lV, L¡toral f),
Conocida la solicitud de ratif¡cación de trabajo de graduación en la [/odal¡dad de Pasantia de lnvestigación y Prácticas

Profesionales a favor del Br. , carné RH15003, de la Licenciatura en Biología.

Considerando la reforma al RGAA-UES delAGU 033-2019-2021, 2' Parte (lV) publicado en el diar¡o oficial tomo No.

428, número155 de fecha 31 de julio de 2020. Artículo 33 de los Lineamientos para el desarrollo de proceso de

graduac¡ón del nivel de Licenciatura d6 la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Junta 0irectiva, en uso de

sus atribuc¡ones legales que le confierc el artfculo 192 y '194 del Reglamento de la Gest¡ón AcadémiccAdministrativa

de la un¡versidad de El Salvador Con cinco {5) votos a favor, cero (0) en contra y cero (0) abstenciones, emite el

siguisnte AcuER0o:
Ratificar el trabajo de graduación en la l\¡odalidad de Pasantía d6 lnvestigación y Prácticas Profesionales a favor del

8r.  carné RH15003 de la Licenciatura en B 14. ún el uiente detalle

NO¡/BRE CARRERA TITULO TRABAJO DE GRADUACIÓN DOCENTE ASESOR

"Elaboración e ¡mplementación ds la

Licenciatura
en Biología.

metodología para la identil¡cación de
macroinveñsbrados en el observatorio
de amenazai y recursos naturales del
iilARN "

g) Solicitud de rat¡ficación de tema y nombram¡ento del docente asesor del trabajo de graduación de estudiante

de la Licenc¡átura en Birrogia, Modalidad de Pasantia de lnvestigación y Práct¡cas Profesionales. Remite.

L¡c. Coordinador lnterino Procesos de Trabajos de Graduación. Escuela de

Biología.

AcuBrdo N" 501, Punto lV, Lit€ral g),

Conocida la solicitud d6 ratifcación de trabajo de graduación en la l\¡odalidad de Pasantia de lnvest¡gación y Prácticas

Profesioflales a favor de la Br  carné R¡r'l5008, de la Licenciatula en Biologia.

Considerando la reforma al RGAA-UES del AGU 033-2019-2021, 2" Parte (lV) publicado en el diar¡o oficial tomo No.

428, número 155 de fecha 31 de julio de 2020. Artfculo 33 de los Lineamientos para el desarrollo de proceso de

graduación del nlvel de Licenciatura de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Junta Directiva, en uso de
sus atr¡buciones legales que le corrf¡€r€ el artículo '192 y 194 del Reglamento de la Gestión Acádémico-Adm¡nistrativa

de la Un¡versidad dé El Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (0) en confa y cero (0) abstenciones, emite el

s¡guiente ACUERDO:
Ratiflcar el trabajo de graduación en la Modalidad de Pasantía de lnvestigación y Prácticas Profes¡onales a favor de

la Br. carné R[.415008, de la Licenciatura en B a ún el uiente detalle

CARRERA TITULO TRAEAJO DE GRAOUACIÓN OOCENTE ASESOR

"Adm¡nistrac¡ón, manejo de muestras
botán¡cas y actualización de la Guia
lnterna del Herbario Nacional (MHES)

del Museo de H¡stor¡a Natural de El

Sálvador (MUHNES)".

N O[,IBR E

NOMBRE

Licenciatura

en Eiologia.
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Secretaría

h) Solicitud de rat¡ficación de tema y nombramiento del docente asesor del fabajo de graduación de

estudiantes de la Licenciatura en l\¡atemática. Remite. l\4sc. Coordinador
de Procesos de Gradu¿c¡ón. Escuela de Matemática Facultad,

Acuardo No. 502, Punto lV, L¡teral h),

Conocida la solicitud de ratiicación del tema y nombramiento del docente asesor del trabajo de graduación a favor

del Br.  carné RR14041, y la Br.  camé P816008,

estudiantes egresados de la Licenciatura sn Matemática. Junta Direct¡va, en uso de sus atribuciones legales que le

confere el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrat¡va de la Universidad de El

Salvador. Con cinco (5)votos a favor, cero (0)en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO:

Ratificar el trabajo de graduación a favor del Br , carné RR14041, y la Br.

 carné P816008, estudiantes egresados de la Licenciatura en l\,latemática. Según el

CARRERA TITULO TRABAJO DE GRAOUACIÓN DOCENTE ASESOR

YYllr',r'a
ACÍA No. 034-2019-2021 ORD NAR A 07 DE lvlAYo DE 2021

"Apl¡cación voltamperométrica con
electrodo serigrafiado con biEmuto
pulverizado (ESBi.P) para la determinac¡ón
d€ Pb(ll)y Cd(ll) en muestras naturales"

Licencralura

en GEOIVETRÍA Y PROPIEDADES DEL

l\.4atemática. l\¡c D

i) Solicitud de ratificación de tema y nombramiento del docente asesor del trabajo de graduación de

estud¡antes de la Licenc¡atura en Ciencias Quimicas. Remite. Licda. 

Coordinadora de Procesos de Graduación. Escuela de Quimica Facultad.

Acuerdo N" 503, Punto lV, Literal i),
Conoc¡da la solicitud de ratifcación del tema y nombramiento de docente asesor del trabajo de graduaciófl a favor de

la Br.  carné AC14007, estudiante egresada de la Licenciatura en Ciencias

Químicas. Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que ls confiere el articulo 192 y '194 del Reglamento de

la Gest¡ón Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (0) en contra
y cero (0) abstenciones, emite el sigu¡ent€ ACUER00:
Ratificar el trabajo de graduación a favor de la Br.  carné AC'14007, estudiante

resada de la Licenciatura en Ciencias Quím¡cas ún el nle detale:

NOIVBRE CARRERA DOCENTE ASESOR

Licenciatura

en Ciencias
Químicas.

¡) Sol¡c¡tud de prónoga p?ra recuporar la calidad de egresado, a favor de estudiante de la ¡,4aestria en

D¡dáctica de la ¡,,latem¿¡ca, Escuela de Matemática. Remite. MSc,
Coordinadora de la ¡¡aestria en oidáctica de la Matemática.

Acuerdo l,l0 504, Punto lV Llteral¡),
Conocida la sol¡citud referente a prórroga para recuperar la calidad de egresada, a favor de la Licda,

 carné MR10013, estud¡ante egresada de la l\4aestría en Didáctica ds la Matemática, de la Escuela

de lratemáticai y considerando: el Art, 59 del Reglamento General del sistema de Estudios de Postgrado de la
Univers¡dad de El Salvador. Junta Directiva. Con cinco (5) votos conformes, cero (0) abstenciones y cero (0) en contra,

ACUERDA.
Aprobar la pórroga para recuperar la calidad de Eresada, a favor de la L¡cda.  carné

MR10013, estudiante de la MaestrÍa en Didáctica de la lvlatemática, para el período: Del Ciclo lal C¡clo ll- año

académico 2021.

k) Sol¡citud de prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favorde estudiantede la Maestria en Didáct¡ca

de la [¡atemática, Escuela de l\¡atemática. Remite. lMSc.  Coordinad

de la l\¡aestría en Didáctica de la Matemática

Página d 1
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Acu€rdo No 505, Punto lV, Llteral k),

Conocida la solicitud referente a ¡rórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor del Lic,

 carné GA0600E, estudiante egresado de la Maestría en oidáctica de la ¡¡atemática, de la Escuela

de Matemática; y considerando: el Art. 59 del Reglamento General del sistema de Estud¡os de Postgrado de la
Univers¡dad de El Salvador Junta D¡rectiva. Con cinco (5) votos conformes, cero (0) abstenc¡ones y cero (0) en confa,
ACUERDA,
Aprobar la prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor del Lic. carné

GA06008, estudiante de la l¡aestria en D¡dáctica de la ¡,4atemática, para el periodo: Del C¡clo I al C¡clo ll - año
académico 2021.

l) Proceso de Reconsideración de Asp¡rantes por Cupo lncompleto. Rem¡te, M.Sc.
Vicedecana de la Facultad.

Nuevamente Junta Direct¡va con'rce del punto de los aspirantes efl tercera fase y luego de discutir en torno a la
situación de los asp¡rantes se somete a votación la propuesta unificada do las propuestas realizadas y la propuesta

que se somete a votación es la de ASECIN¡¡A y Ia propuesta realizada por los representantes estudiantes de Junta

Directiva presentada por el Br,  y6l resultado es: Con 2 volosafavory3 abstención = 5 votos no

hay toma de dec¡sión.

m) En correspondencia alAc,Jerdo N'467, punto Vll, literal0 del Acta N' 030-2019-2021 de Junta Directiva,

tomado el I de Abrilde 2021, donde se solicita seleccionar a los estudiantes de las d¡ferentes carreras de

la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, que hayan obten¡do el mejor CUI\,l, durante el año

académico 2020. Remite. Remite. [¡.Sc.  Vicedecana de la Facultad.

Ac!ordo No. 506, Punto lV, Llteral m),

Conocida la Circular N'. 1-2021, presentada por la L¡cda. Coord¡nadora de la Unidad

de Becas, para seleccionar a los estudiantes de las d¡lerentes careras de la Facultad de Ciencias Naturales y

l\¡atemática, que hayan obten¡do el mejor CU[¡, durante el año académico 2020 y considerando la propuesta del

V¡cedecanato de la Facultad, Sogún Acuerdo N'467, punto V¡1, literal0 delActa N' 030-20'19-2021 de Junta D¡rect¡va,

tomado el I do Abril de 2021 en cumpl¡miento al Art. 62 del reglamento de Becas estudiantiles de la Universidad de

El Salvador, y los requ¡sitos que deben cumplir con los estudiantes para ser candidatos a una beca a la Excelencia,

Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y l\,tatemáica. Con cinco (5) votos conformes, c6ro (0) votos en

conra y cero (0) abstenciones. ACUERDA.

al beca a la Excelencia Académica de la Facultad, año 2021 ún detalle:

n) Solicitud de prórroga de Calidad de Egresado a favor de  Bstudiante de la

Maestría en Didáctica de la Matemática, Remite Lic,  Administrador
Académico.

Acusrdo No 507, Punto lV, Literaln),
Conocida la solicitud referente a prónoga para recuperar la calidad de egresado, a favordelLic. 

 carné R¡r'10042, estud¡ante egresado de la ¡/aestría en oidáctica de la l\.4atemát¡ca, de la Escuela de

Matemática; y considerando: el Art. 59 del Reglamento General del sistema de Estud¡os de Postgrado de la

Univelsidad de El Salvador. Junta Directiva, Con cinco (5) votos conformes, cero (0) abstenciones y cero (0) en

contra, ACUERDA,
Aprobar la prórroga para recuperar la calidad de egresado, á favor del Lic.  carné

R|V10042, estud¡ante egresado de la l\¡aestria en Didáctica de la Matemática, de la Escuela de l\¡atemática, para el
período: C¡clo 1.2021 al Ciclo ll-2023.

o) Solicitud de aprobar ampliac¡ón de la Oferta Académica de la Asignatura elect¡va FQA11og-Quimica
Anal¡tica correspondiente a ciclo Par, de la carrera de Licenciatura en Fis¡ca para ser cursada en Ciclo l-

2021. Remite. Lic,  Dkector lnterino Escuela de Quimica,
Con 4 votos a favor y '1 abstención: " 5 votos no hay toma de decisión:
Se somete por segunda:/ez.

Acu€rdo No 508, Punto lV, Literal o),

Conocida la solic¡tud dé aprobar ampliación de la Oferta Académica de la Asignatura electiva FQA11og-Quimica

Analít¡ca corespondiente a ciclo Par, de la carrera de L¡cenciatura en Fisica, para ser cursada en Ciclo l- 2021. Junta 1

Pági

CARRERA PROGRESO CU ¡/NO¡/BRE OE

ESTUOIANTE
DUE

t\r¡.417021
Lic€nciatura en Ens€ñanza de la

Matemát¡ca. Plan 2016
s8.33 9.10
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D¡rectiva de la Facultad de Ciencias Naturales y lratemática. Con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra
y cero (0) abstención, ACUERDA.
Aprobar la ampliación de la Oferta Académica de la Asignatura aloctiva FQA1109-Química Analitica Correspond¡ente

a ciclo Par, de la carrera de Licenciatura en Fis¡ca, para ser cursada en Ciclo l- 2021, a favor del Br. 

, carne JV00003, estudiant€ de la Licenciatura en Fis¡ca.

V. ASUNTOS ADMINISf RATIVOS FINANCIEROS.

a) Solicitud de fnanciamiento por un monto de CINCUENTA O0/100 OÓmReS 1$sO.OO¡, para participar en la
ponencia titulada Analysis of Excess Deaths from C0VID-19 in El Salvador en el Comité Cientifico de la
Látin American Conferei¡ce on Statistical, en el periodo del 19 al 21 de abril/2021, Remite, lV,Sc. 

 Docente Esc. De Matemática.

Acuerdo N" 509, Punto V, Literal a),

Conocida y discutida la solicitud de flnanciamiento por un monto de CINCUENTA 00¡OO DÓLARES ($50.00), para
participar efl la ponencia titulada Analysis of Excess oeaths from CoVID-19 in El Salvador en elComité Cientifico de

la Lat¡fl American Conference on Statistical, en el periodo del 19 al21 de abtill2021 a favor del lvl.Sc.

 Docente Esc. De Matemática y considerando su participación activa real¡zando investigac¡ón en

todo el proceso durante la pandemia de CovlD19, generando modelos predictivos que han sido reconocidos por la

Academia de nuestro pais, medios de comunicación e incluso la misma Asamblea Leg¡slativa, aportes que han sido

proyectados porelCentro de Modelamiento Matemático (CMM-UES), de tal manera que se ha coadyuvado a proyectar

el quehacer investigativo de nuestra universidadi Junta o¡rectiva, con cinco (5) votos a favor, cero (0) en contra y cero

(0) abstenciones, emite el sigui6nte ACUERDo:

Autorizar el linanciam¡ento por un monto de CINCUENTA OO/'100 DÓLARES ($50.00), para participar en la ponencia

t¡tulada Analysis of Excess Deaths from C0VID-19 in El Salvador en el Comité Científco de la Latin American

Conferenc6 on Statistical, en el peiiodo del 19 al 2'l de abril/2021, a favor del M.Sc. 

oocente Esc De ¡,íaternática. Fuente de Financiamiento: Estímulo a la Excelencia Académica,

bl Solicitud de exonerac¡ón de cuotas de matrícula y escolaridad de la ¡¡aestría en Estadística, código M10915.

Remite MSc. Docente Escuela de Matemática.

Acuerdo l{" 510, Punto V, Litenl b),
Conoc¡da y discutida la solicitud de exoneración de cuohs de matricula y escolaridad de la l\4aestría en Estadist¡ca,

código M10915. Remite. [¡Sc : Docente Escuela de [4atemática, y

considerando el Art. I numeral 19) literalD del Reglamento General delSistsma Escalafonario de la UES el cual se

refiere a losderechos del personal académico y que l¡teralmente dice "Gozar de: ,.. fl Exención de pagos de matrícula
y cuotas de escolar¡dad, cuando realic€ estudios de pregrado y postgrado dentro de la Universidad"; Junta D¡rectiva.

Con c¡nco (5) votos a favor, c€ro (0) votos en contra y cero (0) abstenc¡ones, emite el sigu¡ente ACUERD0:

Aprobar la erogac¡ón de fondos para la exoneración de cuotas de matricula y escolaridad de la [¡aestria en Estadistica,

código [¡10915, imparlida por la Escuela de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y l\ratemática, para

cancelar pago de matricula y escolaridad por semestre, a favor del l\4sc.

Docente Escuela de Matemática, se dará de acuerdo con la aprobación satisfactoria del primer curso, según detallel

Monto

Escolaridad s 60.00
Fuente de Financiamiento: Estimulo a la Excelencia Académica.

c) Solicitud de contratación en Tiempo Adicional a la [,4.Sc.  oocente Pulll de la Escuela de

Biología, para que imparc el Curso de [4étodos de lnvest¡gación a estudiantes de la l/aestria en Gestión

Amb¡ental, Maestría en l\¡anejo Sustentable de los Recursos Naturales Costero-Marinos y de la ¡,laestria en

Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Continentales de la Escuela de Biología durante el período

del 26 de abril al I de marc del 2021, Remite lvlsc.  Vicedecana.

Con 4 votos a favor'1 abstenc¡ón, no se aprueba. 5 votos hay toma de decisión.

dl Análisis, discusión y toma de acuerdo sobre la contratación de personal académico y administrativo pata la

ejecución de la Oferta académica 2021 de las carreras modalidad distancia. Remite: Lic.

. Solicitud de contratación en tiempo adicional al [4sC. como Referente dél

Proyecto Especial de Universidad en Línea Educación a distancia de la Facultad de Ciencias Naturales y

l\¡atemática del I de enero al 22 de diciembre delaño 2021

P ágin
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. Ratf¡cac¡ón de Acuerdo de Decanato N". 108-A-21/2019-2023, referente a Contmtar por Servicios
personales de carácter temporal, a la Coordinadora de Carrera de Licenciatura en Enseñanza de las
Ciencias Naturales, para el periodo del 09 de enero al 22 de diciembre de 202'1.

. Ratificac¡ón de Acretdo 123-2112019-2023 de Contratos Temporales de los Coordinadores de Cátedra para

la oferta obligatoria de-,as Carreras ¡¡odalidad Distancia. A los coordinadores Observados los números 3,

11,12,24,37,38 y 43, del acuerdo de decanato.
. Contratación de los profesores univers¡tarios modalidad d¡stancia (Tutores), a los tutores obseNados según

recuadros, 63, 83, 91, 213, 284, 289, 318, 321, 373, 458 y 463. Del acuerdo de decanato
e) Ratiflcación de Acuerdos de oecanato de contratación de personal para Enlace de la Facultad con el oficial

de lnformación y la Un¡dac de Tecnologias de la Comunicación.

0 Solicitud de autorizacióq de pago de Aporte lnstitucional del 1.5 %, correspondiente a Prestaciones
Económ¡cas ante el Fondc Universitario de Protección, a favor de ex-empleados de la Facultad. Remite. Lic.

 Decano,

Acuerdo N'. 511, Punto V, Literalf),
Conocida la solic¡tud presentada por el Lic.  Decano, de la Facultad de Ciencias
Naturales y l\¡atemática, referente a autorización de la cancelación de SEISCIENToS SETENIA CoN 85n00
DoLARES (5670.85), en concepto de pago de Aporte lnstitucional del 1.5 0/0, correspondiente a Prestaciones
Económicas ante el Fondo Universitario de Protección, a favor de ex-empleados de la Facultad. Junta Directiva. Con
cinco (5) votos conformes, cerc (0) votos en contra y cero (0) abstenciones, ACLTERDA:

Autorizar la cancelación de SEISCIENTOS SETENTA CON 85/100 DÓLARES ($670.85), en concepto de pago de

Aporte lnstitucion al del 1,5 %, correspondiente a Prestaciones Económicas ante el Fondo Univers¡tario de Protección,

a favor de ex-empleados de la Facultad, ssgún el siguiente detalle:

PERIODO DE COBRO

Fondo General: Rubro 5'1

g) Acuerdo N0,123-A-21/2019-2023 Decanato correcto con fecha 26 de abrilde confatación de coordinadores
de cátedra para el año lectivo 2021, del 16 de febrero al 17 de dic¡embre de 202'1, de las careras d6 en
Línea de la Facultad. Punto queda pendiente.

h) Ratifcación de Acuerdos de Decanato N". 142-2112019-2023, referente a Contrat& de carácter interino

como asistente de Recursos Humanos al Lic.

Con 2 votos a favor y 3 abstenciones = 5 votos no hay toma de acuerdo.

l) Solicitud según lo estable el aniculo 11 del Reglamonto Electoral de la UES. 'Elaborar el proyecto que

determine los recursos materiales, f¡nancieros y de espacio físico, para llsvar a cabo las elecciones y
gest¡onarlo ante el Decano de la respectiva Facultad, qu¡en estará obligado a proporcionar lo solicitado, Este
Proyecto deberá ser presentado en los cinco dlas háb¡les antes de la fecha señalada para la elección'.
Remite: Br.  Coordinador de la Comisión Especial Electoral.
Con 4 votos a favor y 1 abstención = 5 votos no hay acuerdo.

Con 3 votos a favor 2 abstención= 5 votos no hay toma de decisión.
VI. PERMISOS Y MISIONES OFICIALES

M.Sc. Docenla de la Escuola d€ Ffslca.
a) Solicitud do prórroga de licencia con goce de sueldo y gest¡ón de m¡sión oficial a favor del L¡c.

 docsnte d6 la Escuela de Fis¡ca, para el período fiscal comprendido del 0'! de enero al 31 de
diciembre de 2021, para que pueda continuar realizando sus estudios de Doctorado en Cienc¡as Fisicas, en
la Univers¡dad Autónoma de Chiapas, Chiapas, ¡¡éxico. Remit6 l\,lsc  Docente
de la Escuela de Fisica.

La Junta o¡rectiva considerando:
/ Que, para continuar los (rrludios de Doctorado en Cienc¡as Ffsicas, en la Un¡versidad Autónoma de C

Págin

MONTO A CANCELAR
APORTACIÓN

PATRONAL 1,5 %
1 s533.60 marzo/ 1991 a

iunio/2002
'2 Sept,/20 l6 a junio/2018
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Chiapas, [¡éxico.y' 
Que la formación académica qu6 está rec¡biendo el Lic.  está contemplada en

el Plan de Capacitac¡ones de la Escuela de Fisica de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática,

En base a lo anterior, Junta Directiva habiendo anal¡zado ampliamente, y de conformidad con sus atibuc¡ones y

deberes estáblec¡dos en el At. 32 letra e) de la Ley Orgánica de la Un¡vBrsidad de El Salvador, y 87 letra e, 0
dél Reglamento General de ia referida Ley; por cinco (5) votos a favor, (0) abstenciones y (0) en contra,

ACUERDA:
L Conceder Próroga de licenc¡a con goce de sueldo y autorizáción de in¡cio de trámite ante el Consejo

de Becas y de lnvestigaciones Cientiicas y el Consejo Superior Universitario para su respectiva

aprobación al Lic.  docente de la Escuela de FÍsica, para continuar sus

estudios dB Doctorado en Ciencias Fís¡cas, en la Un¡versidad Autónoma de Chiapas. Chiapas, l\4éxico,

para el ejercic¡o fiscal del 0l de enero al 3l de diciembrs de 2021.

Il. Solicitar al Consej¿ de Becas y de lnvestigaciones Cientificas, autorice y apruebe la prórroga al Lic.

 docent8 de la Escuela de Física, para continuar sus estudios de

Doctorado en Ciencias Físicas, en la Univers¡dad Autónoma de Chiapas, Chiapas, Méx¡co, previo

haber cumplido con los requisitos requeridos, aslmismo gestionar ante el Honorable Consejo Superior

Universitario, su respectiva aprobac¡ón y la concesión de la misión ollc¡al, para el periodo fiscal del 01

do onorc al 3l de diclembre do 2021.

tll. El Lic.  deberá renovar su licencia con goce de sueldo y misión olicial al

inic¡o de cada año f¡scal, durante el tiempo que duren sus estudios de Doctorado en Ciencias FÍsicas,

en lá Un¡vers¡dad Autónoma de Chiapas, Ch¡apas, México. del 21 de enero de 2019 al 31 de julio del

2022.
El Lic. es graduado de la Un¡versidad de El Salyador, labora en la Facultad

desde el dia 16 ds mazo de 2017, á tiempo completo en la Escuela de Flsica, a Ley de salario como

Profesor Universitario l, devengando un salario mensual de $1,497.73, numero de afil¡ación

El tiempo estimado de la prórroga de beca para el ejercicio f¡scal 2021, es de doce meses, comprendido

a partir del 0l de enero al 31 de dlclembra de 2021.

IV, N0TIFICAR al Lic. docente de la Escuela de Fisica, que cada s6is meses

deberá rendir informe académico de los estudios realizados incluyendo la constancla de notas o su

equivalente, a la Junta Directiva de la Facultad y al Consejo de Becas de Posglado de la UEs. Al

linalizar sus estudios treinta días después de su regreso deberá cumpl¡r con los compromisos

siguientes:

1. Un informe de sus act¡v¡dades desarrolladas, incluyendo la investigac¡ón reálizada que le avalo la institución

donde estudio.

2, Un Proyecto de investigación en el área de su especializac¡ón para ser desarrollado en el pais.

3. Una propuesta técnica para el desárrollo académico de la Escuela de Fis¡ca donde trabaja que incluya,

mejora d6 la atenc¡ón de las asignaturás que atiende y capacitación a los docentes de la Escuela de Fis¡cá

de la Facultad de Ciencias Naturales y lvatemática.

b) Señores m¡embros de la honorable Junta dkectiva, por este medio solicito el uso de laboratorio el dia 22 de

abril de 2021, en el horario de 10:00 am a 12:00 m, para realizar prácticas de laboratorio con estudiantes de

la as¡gnatura D¡dáctica de la Flsica, as¡gnatura de la carrera de Profesorado en Fisica. Remite Lic.

 docente de la Escuela de Fis¡ca, Punto queda pendiente,

c) Solicitud de conceder perm¡so con goce de sueldo, misión oficial y fnanc¡amiento pa¡a asist¡r a estanc¡a en

el lnst¡tuto de Tecnologfa de Quimica Valenc¡a (lTQ), Remite 0r.  Docente

Escuela de Ouim¡ca.

Acusrdo No 513, Punto vl, Lltoral c),

Conocida la solicitud presentada por el Dr  Docente de la Escuela de Quimica, para

conceder permiso con goce de sueldo, m¡sión oficial y linanciamiento por un monto de $2,500.00, para asistir a

estancia de invest¡gación en el lnstituto de Tecnologia de Química, en Valencia {lTQ), España. Junla Directiva de la

Facultad de Ciencias Naturales y Matemáüca, en uso de sus atribuciones que le conflere elArticulo N'. 90, l¡teral c)

del Reglamento General de la Ley 0rgánica de la Universidad de El Salvador, con cinco (5) votos conformes, cero (0)

volos en contra y cero (0) abstenciones, ACUERDA.

P áe¡
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r

oelegar expresamente y conceder perm¡so con goce de sueldo del 15 de mayo al 31 de jul¡o de 2021, a
favor del Dr.  Docente Escuela de Quimica, para asistir a estancia en el

lnstituto de Tecnología Ce Quimica Valencia (lTQ),

Gestjonar ante el Honorable Consejo Superior Universitario, la l¡isión oficial del 15 de mayo al 31 de julio

de 2021, a favor del Dr.  Doceflte Escuela de Química, para asistir a

estancia en el lnstituto de Tecnologia de Química Valencia (lTQ)

Autorizar el financiamiento a favor del Dr. por un monto de $ 2,500.00,

detállados de la siguienie manera:

Detalle lvonto

Viáticos $ 2,065.00

Gastos de terminal $ 45,00

Gastos de viaje $ 390.00

Total------------- $ 2,500.00

lV. Fuente de Financiamiento: Fondo General.

A su regreso el 0r.  oocente Escuela de Qulmica, entregará un informe por

escrito de las actividades realizadas, a fn de contíbuiral mejoram¡ento de la calidad académ¡ca de la Facultad.

Y Desarrolle talleres con los estudiantes de la escuela de Quím¡ca sobre los conocimientos Adquiridos en su

e§adía de invest¡gación en España,

d) Solicitud de f¡nanciamiento dé cuota de inscripción por un monto de OCHENTA Y SIETE 00¡00 OÓLARES.
para la Reunión Latinoamericana de Matemática Educatjva (REL[¡E) en su edic¡ón 34 que se realizará de
forma üíual del 27 de junio al 2 de julio de 2021. Remite MSc. y Licda.

 Docentes Escuela de Matemáüca. Punto queda pendiente.

e) lncapacidad Medica del ISSS del 26 de abrilal 10 de mayo 2021 de la Lic.

Docente Escuela de Matemática. Remite Licda.  Docente Escuelá de
Matemática. Punto queda pend¡ente.

Vll: FUNCIONAMIENT0.
Lo! sigui€nt€r punto! qu€daron pond¡snte para próxima roun¡ón,

Lic.  Decano.

a) Propuesta de calendado para la elección de Directores de Escuela de nuestra Facultad.

Defenroria de lor derechos Un¡v6nitarlos.
b) Ref. A49¡0i192020, Sobre pet¡ción suscrita por el Lic,  quien solicitó que se

le Bxim¡era de respoflsabil¡dad con activo fjo, por daños o pérdidas que surgieren 6n el equipo asignado a

su persona.

irSc.  Vicedecan¡.
c) Aprobación de Carga académ¡ca del personal de planta de Ciclo-l-2021. De las cuatro escuelas según

cr¡terios de asignación de carga,
d) oeclaratoria de tel€trabalo según decr€to 600 de At, para el personal de Planta y según protocolo de

bioseguridad aprobado por la JD. Formato de declaración de teletrabajo según decreto 600, para ciclo lL
2020. Presentación a las oirecc¡ones de Escuela o Vicedecanato según corresponda del Formato de
Teletrabajo para el ciclo l-2021 el p¡óximo jueves 25 de marzo,

L¡c.  Docente de la Elcuela de BiologÍa
e) Problemát¡ca con la carga académica por tercera vez,

Lic. docontg d6 la Escusla d6 F¡!¡ca.
f) Sol¡c¡tud Se derogue el acuerdo No 096, punto lV, literales a - d) del acta No 007.20192021, de esá Junta

Directiva, en el que se rslifica el nombramiento del Sr. como Secretario de la Escuela de

Fisica.

irSc. Vicedecana.
g) Remito propuesta del Reglamento Específico de Proca¡o¡ de Grado de la Facultad de Ciencias

Pág in 9
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Naturales y Nlatemática para su aprobación, y solicito formalm€nte su gertión para enviar a la Asamblea
General Un¡vers¡taria y dar cumplimiento a la reforma delArt. 215 del"Reglamento de la Gestión Académico-
Administrat¡va de la tlniversidad de ElSalvador"

L¡c.  Profesor de la E!c. De Física.

h) Solicitud de manera urgente de asignación de una computadora Laptop, para realizar clases en Línea, a
partir del Cl-2021.

lrSc Docente E3cuela de M¡temát¡ca.
¡) Solicitud apelando al Art. I numeral 'l 0)del Reglamento General del Sistema de escalafón el cual otorga el

derecho de 2 diarias para cualquier nivel de estud¡o y princ¡palmente el acuerdo vigente de carga académica
de Junta Directiva N". 1273, Punto Vlll, L¡teral a) del Acta N " 048-2017-2013 el cual expresa en las
actividades comunes por Facultad la asignación de 10 horas semanales por formación académica en

maestrias, solicito reasilnare incorporar esta actividad de formación en la carga académica del Ciclo 1-

2021

Llcda.  D¡r€ctora Programa Jóvenei Talento.
j) Solicitud de permiso pata labot en el Programa Jóvenes Talento a 7 docentes de la Facultad por la

modal¡dad de Serv¡cios Personales en la l\4odalidad de Tiempo Adicional en el peíodo del 18 de enero al

31 de julio del 2021,

Licda. Oocente Escuela d6 Biología.
k) Solic¡tud de em¡th el respectivo acuerdo para que la Adm¡nistración Financ¡era de la Facultad realice el pago

de complemento del mes de enero de 2020 con efecto retroactivo,

Lic. Profesor de la Etc. De Fírica.
l) Reprogramación de la Audiencia Única sobre elcaso del Lic.  Del expediente

N,005-( F.CC.NN,MI\,4.)-2018 dsl oficio F.G.N.840/2019, Según Acuerdo N'. 436, Punto Vll, Literalj) delActa
N" 028-2019-2021 de Junta Directiva. Y del caso N.004-( F.CC. NN.l\¡l\,1.)-2019 del acuerdo 436-A de Junta
Directiva

Defenloía de lor oerechos Humanos UES,

m) Solicitud de autorización a los jefes ds las diferentes Unidades de la Facultad, para que asignen a dos
personas d6 sus doc€ntes y autoricen permiso al Curso Bás¡co de Derechos Humanos.

Lic. oecano
n) Memorándum N0.0020-2021i2019-2023, de remisión del procedimiento estandarizado para la aceptación

de donac¡ones en Ia Universidad de El Salvador.

lil§c. Vlcedecana.

o) Atendiendo la solicitud de la DefensorÍa y el Acuerdo N",469, Punto Vll, Literal i) delActa N' 030-2019-
2021, realizada el I de abril de 2021 de Junta Directiva, referente a la sol¡c¡tud de elegir dos docentes de la

Facultad de Ciencias Naturales y Matemát¡ca para conformar el Comité de Derechos tJniversitarios.

Dr, o¡roctor lnterino do la Elcuela de Matomát¡ca.
p) Solicitud de autorización de realizar actividades presenc¡ales al l¡c. oocente de la Escuela

de Malemática.

C¡ere de esta sesión, a las quince horas con fe¡nta y dos minutos del dia s¡ete de mayo de dos mil veintiuno y para

dar fe llrmamos los presentes.

Licdo. ¡¡auric¡o Hemán Lovo Córdoba

oecano

MSc, Zoila Virginia Guerero Mendoza

Vicedecana

Licda. Milagro Elizabeth Salinas DelgadoLicdo. Nelson Edilt¡udys Gómez Cedillos
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Secretaría

Reprssentante Propietario Docente

ACTA No 034-2019-2 DE MAYo DE 2021

Representante Propietario Docente

Licda. lngrid Carolina ¡/artínez Ba:ahona

Representante Suplente oocente

Licda. t¡aria Trinidad Trigueros de Castro

Repres€ntante Suplente Docente

Licda, Santos Arminda Landaverde de Quintana

Representante Propietario No Docente

Profa, Blanca lrma Diaz de Bon¡lla

Representante Propietar¡o No Docente

Prof. Erick Giovanni Mejia Ramkez

Representante Suplente No Docente Representante Suplente No Docente

Br. Kevin Andeson Serrano Serrano

Representante Estudiantil Propietario

Br. David Ernesto Martínez Alvarado

Representante Estudiantil Propietario

Br, Denis Aldair Hernández Coreas

Representante Estudiant¡l Suplente

Br Yesenia Bermúdez Meléndez

ntante Estudiantil Suplente

t
)oza

Secretario
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